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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2021-00304-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL- INDEMNIZACIÓN TOTAL DE PERJUICIOS  

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CORTÉS PÁRAMO    
DEMANDADO:  PORVENIR S.A. Y SKANDIA S.A.  
DECISIÓN: FIJA FECHA ARTS. 77 Y 80 DEL C.P.L. -TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

1. De la contestación de la demanda 

Estudiado  el  plenario  se  tiene  que  el  apoderado  judicial  del  señor  LUIS

EDUARDO  CORTÉS  PÁRAMO  el  día  07  de  marzo  de  20221 remitió  vía  correo

electrónico  la  notificación  personal  a  las  AFP  SKANDIA  S.A.  y  PORVENIR  S.A.

siendo recibida satisfactoriamente el mismo día2. 

Producto de lo anterior, el día 17 de marzo de 2022 3, la sociedad PORVENIR S.A.

a  través  de  apoderado  judicial  radicó  contestación  de  la  demanda  en  el

correo electrónico institucional del Juzgado. Lo que también sucedió el día 24

de  marzo  de  20224 con  la  AFP  SKANDIA  S.A.  De  lo  que  se  colige  que  la

respuesta fue presentada dentro de la oportunidad prevista en artículo 74 del

C.P.L. concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 5.

Examinados  los  escritos  de  contestación  de  la  demanda 6 encuentra  el

Despacho que los mismos se ajustas a las exigencias del  artículo 31 del  C.P.L.,

razón por la cual se tendrá contestada la demanda. 

2. De la audiencia prevista en los artículos 77 y 80 del C.G.P. 

Con el  objeto  de continuar  con el  presente  trámite,  se  convoca a  las  partes

para llevar a cabo de manera conjunta las audiencias regladas en los artículos

77 y 80 del C.P.L.

En virtud de lo anterior,

1 Visto en las págs. 2 del archivo 0008
2 Constancia de recibido de PORVENIR S.A. vista en la pág. 9 del archivo 0008, Constancia de recibido de
SKANDIA S.A. vista en la pág. 13 del archivo 0008
3 Constancia de recibido vista en el archivo 0009 0011
4 Constancia de recibido vista en el archivo 0013
5 Los dos días previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 corrieron el 8 y 9 de marzo 2022 y el término
de traslado dispuesto en el artículo 74 del C.P.L. corrió entre el 10 y el 24 de marzo de 2022
6 Contestación de PORVENIR S.A. vista en el archivo 0010 y 0012. Contestación de SKANDIA S.A. vista en el
archivo 0014. 
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RESUELVE:

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  SKANDIA   S.A.,  la  ADMINISTRADORA  DE

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR   S.A. por los argumentos expuestos

en la parte motiva.  

SEGUNDO: SEÑALAR para el  día  siete (7) de octubre del  año en curso,  a partir

de  las  8:30  a.m.,  audiencia  (virtual)  del  art.  77   del  C.P.L.  en  la  cual  se

adelantará  la  etapa  obligatoria  de  conciliación,  excepciones  previas  ,

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas, en el acto el

Despacho se constituirá  en  la  audiencia prevista en el artículo  80 del C.P.L. en la

cual se practicarán las pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión

y se dictará sentencia.

Para el desarrollo de la audiencia este Despacho hará uso de la plataforma LIFESIZE.

Con  anticipación,  los  apoderados  judiciales  de  las  partes  deberán  suministrar  la

dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes en la audiencia.

TERCERO:  COMPARTIR a través de la aplicación OneDrive el  expediente virtual

con las partes y apoderados judiciales.  Por secretaria   cúmplase.

CUARTO:  RECONOCER  personería  jurídica  al  abogado  ALEJANDRO  MIGUEL

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 79.985.203

de Bogotá y T.P. No. 115.849 expedida por el C.S. de la J. para que actúe como

apoderado  judicial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos del poder aportado al plenario 7.  

QUINTO:  RECONOCER  personería  jurídica  la  sociedad  GODOY  CÓRDOBA

ABOGADOS  S.A.S.  identificada  con  NIT  830.515.294  para  que  actúe  como

apoderada  judicial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  SKANDIA  S.A.  en  los  términos  del  poder  aportado  al  plenario 8,

ejerciendo  la  defensa  a  través  de  la  profesional  del  derecho  DANIEL  ANDRES

PAZ  ERAZO  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  1.140.887.921  de

Barranquilla y T.P. No. 369.821 del C.S. de la J. 9

7 Escritura Pública No. 788 del 05 de abril de 2021, vista en la pág. 27 y siguientes del archivo 0010
8 Escritura Pública No. 721del 23 de julio de 2020, vista en la pág. 40 y siguientes del archivo 0014
9Profesional  que  se  encuentra  inscrito  como  apoderado  judicial  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., como se observa en la pág. 80
del archivo 0014
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SEXTO: NOTIFICAR la presente previdencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

17

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

20 DE MAYO DE 2022
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